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Universidad de Concepcion

DECRETO U. DEC. N° 2007 — 08 7

VISTO:

Lo acordado por el Consejo Académico en sesién de 13 de
Septiembre de 2007, en orden a aprobarla creacién det Programa de Diplomado
en Gestion de la Innovacién Tecnolégica, que consta de los antecedentes
adjuntos, propuesto por la Facultad de Ciencias Forestales y la Unidad de
Desarrollo Tecnolégico, dependiente de la Direccién de Investigacién; lo dispuesto
enel Decreto U. de C. N° 2006-080 de 09 de mayo de 2006 y en los estatutos
vigentes de la Corporacién.

DECRETO:

Apruébase la creacién del Programa de Diplomado en Gestién de
la Innovacién Tecnoldégica, que consta de fos antecedentes adjuntos, y que
forma parte del presente Decreto.

Un ejemplar de la referida modificaci6n se rubricara conformeporel
Secretario General en cada una de sus hojas y se archivara en la Facultad de
Ciencias Forestales, en la Direccién de Postgrado, en la Direcciédn de
investigacién y en la Oficina de Titulos y Grados.

Transcribase a los Vicerrectores; al Decano de la Facultad de Ciencias Forestales; a la
Directora de Postgrado; al Director de Investigacion, al Director de Servicios Estudiantiles;
al Contralor; a la Abogada Jefe del Servicio Juridico; al Jefe de la Unidad de Admisién y
Registro Académico Estudiantil; a la Oficina de Titulos y Grados , y de Partes y Archivo.
Registrese y Archivese en Secretaria General.

Concepcién, 28 de septiembre de 2007.

ERGIO LAVANCHY MERINO

RECTOR
Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Red¢tor de la UNIVERSIDAD DE
CONCEPCION.
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